
 
 

 
Albán, Cundinamarca. veintisiete (27) de febrero de 2024 

 
 

Del escrito que antecede donde se solicita librar medidas 

cautelares dentro del presente proceso, se debe tener en cuenta 

por la parte solicitante, lo establecido en el Art 599 CGP, por 

lo anterior, se debe allegar la respectiva Caución. 

 

Por otro lado, en cuanto al embargo del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50N-727940, se deberá allegar el 

respectivo certificado de libertad y tradición. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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